
 

 

OFERTA DE BECA DE FORMACIÓN 

ENTRENADOR ASISTENTE CAR LEÓN 
 

 

La Real Federación Española de Tiro con Arco, comprometida con el desarrollo y la excelencia 

deportiva, continúa fortaleciendo su apuesta por la formación en el ámbito del alto rendimiento. Con 

el objetivo de proporcionar oportunidades de aprendizaje y crecimiento de nuestros técnicos, lanza 

la convocatoria de una beca de formación para el puesto de ENTRENADOR ASISTENTE 

del programa de Alto Rendimiento de León. 

 
Esta beca tiene como finalidad ofrecer una experiencia formativa integral dentro de un entorno de alto 

rendimiento, permitiendo a los participantes adquirir conocimientos prácticos y teóricos en la 

preparación y entrenamiento de deportistas de alto nivel. A través de esta iniciativa, la RFETA busca 

contribuir al desarrollo de futuros entrenadores que puedan dedicarse profesionalmente al 

entrenamiento de deportistas y aumentar la oferta de técnicos en España que puedan desarrollar y 

llevar a cabo programas de tecnificación y alto nivel. 

 
1) CONDICIONES DE LA BECA 

 
➢ Entidad: Real Federación Española de Tiro con Arco 
➢ Ubicación: Centro de Alto Rendimiento (CAR) de León 
➢ Duración:  de 3 a 12 meses - renovable  

(se estudiará cada petición en función de las circunstancias del solicitante) 
➢ Horario:  de lunes a viernes en turno de tarde y fines de semana, contemplándose la 

asistencia a competiciones oficiales cuando sea requerido.  
(horario variable en función del momento de la temporada y las competiciones del calendario)  

➢ Comienzo:  inicio previsto en febrero de 2025 

 
2) DESCRIPCIÓN DE LA BECA 

La Real Federación Española de Tiro con Arco ofrece una beca de formación para un técnico o 
deportista que desee adquirir experiencia como entrenador asistente dentro del programa de alto 
rendimiento del CAR de León. Esta beca está diseñada para proporcionar formación práctica en el 
acompañamiento y apoyo a los deportistas de élite en entrenamientos y competiciones. 

 
2.1 Funciones y responsabilidades 

• Asistir al entrenador principal en la preparación y desarrollo de sesiones de 
entrenamiento. 

• Seguimiento y supervisión de la planificación y de las sesiones de entrenamiento 
establecidas por el entrenador principal. 

• Participar en la organización de competiciones y eventos deportivos. 

• Asistir a las competiciones oficiales en las que sean convocados los deportistas del 
programa o a las competiciones de los equipos nacionales, cuando sea requerido. 

• Supervisión y mantenimiento del material deportivo y las instalaciones deportivas en las que se 
desarrollan los entrenamientos. 



 

 

2.2 Requisitos 

Los candidatos que deseen optar a esta beca deberán: 

• ser mayores de edad  

• demostrar conocimientos avanzados de tiro con arco  
(será valorable la experiencia como deportista o como técnico deportivo). 

• demostrar interés en la formación y desarrollo profesional en el ámbito del alto 
rendimiento deportivo. 

• atesorar capacidad de trabajo en equipo y compromiso con el programa de formación. 

• tener disponibilidad para viajar a concentraciones y competiciones, tanto en el ámbito nacional 
como internacional 

 
2.3 Condiciones de la beca 

• Remuneración económica:  
9.000,00€ brutos al año (vivienda incluida en dicho importe). 

• Formación continua:  
acceso a formación teórica y práctica, subvencionada por la RFETA, en entrenamiento 
de alto rendimiento en tiro con arco.  

• Compatibilidad con estudios:  
el horario de trabajo se adaptará para garantizar la compatibilidad con la formación 
académica del becario. 

• Retribuciones adicionales: 
cobertura de gastos de desplazamiento y alojamiento en caso de asistencia a 
competiciones oficiales. 

 
2.4 Proceso de selección 

Los interesados deberán cumplimentar el formulario de solicitud disponible en el siguiente enlace: 

https://forms.office.com/e/ePePd6aCLG 

Para completar su solicitud, los candidatos también deberán enviar su currículum vitae, así como 
una carta de motivación, explicando su interés en obtener la beca ofertada, a las siguientes 
direcciones de correo electrónico: direccion.tecnica@federarco.es y formacion@federarco.es 

Las solicitudes serán valoradas por el cuerpo técnico del Programa de Alto Rendimiento de la 
RFETA. En caso de que las solicitudes recibidas no cumplan con los requisitos mínimos referidos 
en la presente convocatoria, esta beca podrá quedar vacante. 

El plazo para solicitar la beca finalizará el miércoles 29 de enero a las 23:59 (horario peninsular 

español). 

 

 
Madrid, a 21 de enero de 2025. 
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